
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

3|©P.-?r< o r a a r t o cL@i 

ADMINISTRACIÓN u PUBLICACION SEMANAL i i 
Avenida de Zaragoza, número 6. 

Toda la correspondencia, a la Dirección 

De los írabajos que se publiquen serán resposables 
sus auiores.—No se devuelven los originales. 

2 = 2 . 
Anuncios a precios convencionales. 

Ano XXII i Teruel 15 de Septiembre de 1954 Núm. 1054 

Vísperas de nuevos Oresuüuestos 
Los s e ñ o r e s Sampcr y M a r r a c ó siguen tra

bajando en los Presupuestos, con la in tención 
de ahorrar doscientos millones. 

Suponemos el efecto que h a r á en nuestros 
c o m p a ñ e r o s esta a l u s i ó n al ahorro de esa 
cantidad de pesetas, dada la experiencia que 
tenemos de que si hay r e d u c c i ó n , cualquiera 
que sea, nos afectan las consecuencias (Y si 
no hay reducc ión no son para nosotros los 
aumentos'. 

Pero no hay que desanimarse, que alguna 
vez ha de ser, no ya por nosotros, que tene
mos en nuestra casa muy dudosas s i m p a t í a s , 
sino porque puede esperarse que a lgún m i 
nistro llegue a sentir la v e r g ü e n z a nacional 
que representa la extrema inferioridad e c o n ó 
mica del Magis ter io . ( B a s t a r í a con que un 
Ministro la sienta para que la sienta t ambién 
el Consejo). Los Minis t ros de cada ramo con
vencen siempre al Consejo de lo que quieren, 
mucho m á s si lo que desean es de justicia. 
Marcelino Domingo c o n v e n c i ó porque quiso. 

Y si alguna vez ha de llegar esto que puede 
esperarse, ¿ p o r q u é no ha de llegar ahora 
precisamente? 

Ahora no falta, al menos sensibilidad, a juz
gar por algunas muestras. 

Ahora hay rumores de que la asistencia a 
las clases puede no ser puntual e inmediata
mente se manda una circular en que se re
cuerda al profesorado la ob l i gac ión de asis
tencia y a las autoridades correspondientes la 
de exigir esa ob l igac ión o denunciar la falta 

a ella donde se diere; ahora se siente la «ver 
g ü e n z a » de las escuelas-cuadras, de las que 
t o d a v í a quedan restos y se promete que eso 
d e s a p a r e c e r á ; hay duplicidades de emolumen-
í o s y se suprimen; hay demasiadas escuelas 
clausuradas y se abren; en todo, al parecer, 
un a fán , un severo afán camo de poner las 
cosas en punto y suprimir abusos. 

Quedan dos cosas que parecen pedir, a 
nuestro humilde juicio (quizá nos equivoque
mos, ¿ e h ? , no respondemos de nada) la pro
videncia de un Minis t ro justiciero y sumiso 
en sus resoluciones a una visión objetiva y 
clara del problema de la e n s e ñ a n z a y de la 
escuela. 

Quedan dos cosas nada m á s . Y si quedan 
m á s se nos obscurecen, acaso porque tenga
mos un concepto desmedido de la impor tan
cia de aquellas otras dos, que son la d o t a c i ó n 
del Magisterio y la p rov i s ión de escuelas. 

La d o t a c i ó n de los Maestros y la p rov i s ión 
de escuelas también son dos v e r g ü e n z a s tan 
grandes, o m á s en el presente, como el retra
so, ya en parte corregido, de los edificios es
colares. 

La d o t a c i ó n media del Magister io es de 
5.750 pesetas, sometidas, si se han solici tado 
los derechos pasivos m á x i m o s , a un descuen
to del 10 por 100, al que hay que a ñ a d i r otras 
gabelas del fisco nacional, provincial y muni 
cipal que dejan el sueldo en 3.000 pesetas. De 
manera que el Estado e s p a ñ o l , que acaba de 
recabar como esencial de s í el servicio de la 
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e n s e ñ a n z a y de prometer al pueblo una cul 
tura, paga a cada uno de sus Maestros un jor 
nal medio de ocho pesetas dianas. 

Todo comentario es inútil, porque hay he
chos que son de por s í un comentario, jy q u é 
comentario! 

La Nacional se r e ú n e estos d í a s en una 
asamblea con todos los caracteres de decisi
va para su vida y que, por esta circunstancia, 
t e n d r á alguna resonancia. 

N o podemos predecir lo que s a l d r á de ella. 
Pero transcurran como quieran las delibera
ciones, creemos que se debe renunciar a una 
g e s t i ó n continuada sobre presupuestos. 

Cuando una s i tuac ión tiene fuerza por s í 
misma, los argumentos la perjudican. Y a 
quien no ve o no quiere ver la s i t u a c i ó n , i n -
sistirle sobre los remedios es enojarlo y pre
disponerlo en contra, y a d e m á s es poco a i ro
sa por parte de quien insiste. 

Ante los Presupuestos para 1935 el Mag i s 
terio no debe hacer otra g e s t i ó n ante los or
ganismos oficiales, ejecutivos y legislat ivos, 
que exponer la s i tuac ión tal como es. 

E l sueldo medio, la estructura del Escala
fón, lo que resulta m á s intolerable de la situa
ción que se presenta y nada m á s . 

Y una dec l inac ión públ ica solemne de toda 
responsabilidad por la no so luc ión de un pro
blema que la Repúb l i ca misma se a p r e s u r ó a 
presentar al pueblo como la m á s bochornosa 
herencia de la M o n a r q u í a sin que, d e s p u é s de 
los primeros seis meses, se haya hecho nada 
por remediar tal bochorno 

¿ Q u é hemos de presentar como lo m á s i n 
tolerable? 

¿ L a subsistencia del sueldo de 5.000 pese
tas, sobre todo si hay p o s t e r g a c i ó n para un 
so lo Maestro? 

¿ L a existencia de Maestros c o n quince, 
veinte y hasta treinta anos de servicios en 
4.000 pesetas? 

¿ L o s centenares de jubilaciones con el suel
d o regulador de cuatro y cinco mil pesetas? 

¿ L a s c a t e g o r í a s de una docena de i n d i v i 
duos? 

¿ L a « e q u i v o c a c i ó n » constante en los presu
puestos de modo que siempre queda algo en 
el aire y no hay luego manera de cobrarlo? 

¿ 
No s e ñ a l a m o s . La A s o c i a c i ó n Nacional , que 

t o d a v í a t end rá r a z ó n si se dice «el Magis ter io 
va a h a b l a r » . Y cuando el Magis ter io habla, 
nosolros esperamos en silencio. 

(De <.EI Magisterio Nacional*). 

Sección oficial 
2 9 de A g o s t o — R e o r g a n i z a c i ó n de la Se

gunda e n s e ñ a n z a . 

Actualmente tienen estado legal los más di
versos planes de enseñanza media, complicando 
la vida académica y restando eficacia a los estu
dios del Bachillerato. 

Como, el acierto o el error en la orientación 
de estas disciplinas es de la mayor transcen
dencia nacional, hemos meditado mucho la re
solución que había de adoptarse. Además de la 
obligada consulta al Consejo Nacional de Cultu
ra, se han tenido muy en cuenta las orientacio
nes que se señalaron en el Plan iniciado en el 
curso de 1932 a 1933; los proyectos de ley ele
vados a las Cortes Constituyentes por nuestros 
antecesores en el Ministerio; las bases recomen
dadas por los Centros de enseñanza, por las 
Asambleas y Congresos que dedican su activi
dad a este delicado problema de la cultura y la 
experiencia y consejo de los hombres más emi
nentes del profesorado español . 

No se puede prescindir en n ingún plan de 
enseñanza, de nuestra psicología, de nuestras 
tradiciones, de las raigambres idiomáticas y del 
tesoro de la cultura clásica, de tan decisiva in
fluencia en la civilización de España. 

*Todos estos elementos se han procurado ar
monizar con los problemas pedagógicos déla 
época actual y con los que plantea al Ministerio 
el plan de las Escuelas Normales. Es necesario 
mantener la más completa formación cultural del 
Magisterio, sin recargar excesivamente los años 
de estudio. 

Sean cuales fueren los procedimientos de se
lección que se adopten, no es posible conocer 
en el examen previo para el ingreso del Bachi
llerato, la capacidad de los alumnos, y menos su 
vocación para el estudio. Ante esta realidad, se 
establece un examen de conjunto al finalizar el 
tercer curso, para que los alumnos sin capacidad 
y sin vocación den otros derroteros a sus activi
dades en las que puedan ser útiles a la sociedad 
y a la Patria. Dejar a estos jóvenes que lleguen 
a los 17 años sin aptiud para el estudio y si" 
hábi to para el trabajo, es una responsabilidad 
para el Estado, que debe, si es posible, evitarse. 

A l finalizar el Bachillerato, se establece un 
examen de reválida, con intervención del Profe-
sorado de las Universidades, para que sirva " 
preparación al ingreso en los estudios de ense
ñanza superior. 
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El nuevo Plan del Bachillerato, que consta de 
siete cursos, sstá dividido en dos ciclos; uno, 
constituido por los tres, primeros cursos, y otro, 
por los cuatro últimos. 

En el primer ciclo se dará a la enseñanza un 
carácter elemental e intuitivo; servirá de enlace 
entre la primaria y los estudios del segundo pe
ríodo cuando el desarrollo intelectual y corpo
ral de los alumnos permiten una mayor amplitud 
de la enseñanza y un vigor científico más inten
so. En el segundo ciclo se enseñarán estos co
nocimientos, razonados y ordenados. 

Este ciclo, a su vez, tiene dos grados: En el 
primero (cuarto y quinto año), las disciplinas, 
que vienen desenvolviéndose de una manera 
cíclica, tendrán primordialmente un propósi-to 
formativo, y se darán con una orientación natu
ral y humana, reservándose para el segundo gra
do (sexto y sépt imo año) la estructuración cien
tífica de la enseñanza y el vigor y profundidad 
que'requieren unas disciplinas, que han de ser
vir de tránsito para los estudios universitarios. 

Al finalizar el quinto curso, se dará el certifi
cado de estudios elementales del Bachillerato, 
para los alumnos que hayan de ingresar en las 
Normales. 

Se ha preferido el Bachillerato unitario por
que la experiencia de la bifurcación en España 
y en Europa, no han dado resultados muy feli
ces para la formación cultural de la juventud. A l 
mismo tiempo que la formación clásica, los mé
todos de investigación y el conocimiento de las 
Ciencias naturales y experimentales darán una 
cultura integral a todos los alumnos, sea cual 
fuere la orientación de sus estudios superiores. 

El plan será obligatorio en toda su integridad 
para los alumnos que inicien los estudios del 
Bachillerato en el curso de 1934-1935; pero se 
regula la situación de los alumnos que, habien
do aprobado algunas asignaturas del primero, 
segundo y tercer curso, quieran utilizar los dere
chos que les concedieron anteriores disposicio
nes ministeriales. Nada perturbó tanto la Segun
da enseñanza como esta diversidad de legisla
ción. Y experiencia tan nociva nos aconseja que 
el nuevo plan se imponga severamente en toda 
su integridad para los que comiencen los estu
dios del Bachillerato en el próximo curso aca
démico. 

Sería inútil la promulgación de planes perfec
tos de enseñanza sin la cooperación entusiasta 
del Profesorado. Afortunadamente, contamos con 
^ colaboración de los Profesores del Bachille
r o , que dará a estas enseñanzas el tono ele

vado que necesita la República, pues están de
seosos de prestar la máxima eficacia a los anhelos 
culturales del Estado. 

Por todas estas razones, a propuesta del M i 
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Bachillerato se desarrollará 

en siete cursos, con arreglo a la siguiente distri
bución de estudios: 

Primer curso. Lengua española y Literatura, 
Geografía e Historia, Matemáticas, Nociones de 
Ciencias Físico-naturales, Francés y Dibujo. 
- Segundo curso. Lengua española y Literatu
ra, Geografía e Historia, Matemáticas, Nociones 
de Ciencias Físico-naturales, Francés y Dibujo. 

Tercer curso. Lengua española y Literatura, 
Geografía e Historia, Matemáticas , Ciencias Físi
co-naturales, con iniciación de conocimientos es
peciales de Física y Química , Francés y Dibujo. 

Cuarto curso. Lengua española y Literatura, 
Geografía e Historia, Matemáticas, Física y Quí
mica, Ciencias naturales. Francés y Latín. 

Quinto curso. Lengua española y Literatura, 
Geografía e Historia, Matemáticas, Física y Quí
mica, Ciencias naturales y Latín. 

Sexto curso. Lengua . española y Literatura, 
Latín, Filosofía y Ciencias sociales. Matemáticas, 
Ciencias naturales. Física y Química. 

Sépt imo curso. Lengua española y Literatura, 
Latín, Filosofía y Ciencias sociales, Matemáticas, 
Ciencias naturales. Inglés o Alemán. 

En los Instituios nacionales donde sea posible 
se creará una Cátedra de Griego para los alum
nos de sexto y sépt imo curso. 

Art. 2.° El horario de estas disciplinas aca
démicas se distribuirá en la siguiente forma: 

De Lengua española y Literatura, tendrán los 
alumnos los tres primeros años cuatro horas de 
clases semanales; en el cuarto curso, tres; y en 
los tres úl t imos, dos horas semanales/ 

De Latín, seis horas los cursos cuarto y quinto, 
y tres los sexto y sépt imo. 

De Francés , cuatro horas los tres primeros cur
sos, y tres el cuarto. 

De Geografía e Historia, tres horas los cursos 
primero, segundo, tercero y quinto, y cuatro-ho
ras el cuarto. 

De Filosofía y Ciencias sociales cuatro horas 
el sexto curso, y seis el sépt imo. 

De Matemát icas , tres horas los cursos primero 
segundo, cuarto quinto, sexto y sépt imo, y cua
tro horas el tercero. 

De Nociones de Ciencias Físico-naturales, dos 
horas los tres primeros cursos. 


